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LAR 11 

PREÁMBULO 

Antecedentes 

La quinta reunión de Autoridades de Avia-
ción Civil de la Región SAM (Cuzco, 5 al 7 
junio de 1996), consideró las actividades del 
Proyecto Regional RLA/95/003 como un 
primer paso para la creación de un orga-
nismo regional para la vigilancia de la segu-
ridad operacional, destinado a mantener los 
logros del Proyecto y alcanzar un grado uni-
forme de seguridad en la aviación al nivel 
más alto posible dentro de la región. 

Las Regulaciones Aeronáuticas Latinoame-
ricanas (LAR), deben su origen al esfuerzo 
conjunto de la OACI, el PNUD y los Estados 
participantes de América Latina, quienes 
sobre la base del Proyecto RLA/95/003 
“Desarrollo del Mantenimiento de la Aerona-
vegabilidad y la Seguridad Operacional de 
las Aeronaves en América Latina”, convoca-
ron a un grupo multinacional de expertos de 
los Estados participantes. Este Grupo de 
expertos se reunió hasta en 10 oportunida-
des entre los años 1996 y 2001 con el fin de 
desarrollar un conjunto de regulaciones de 
aplicación regional.  

El trabajo desarrollado, se basó principal-
mente en la traducción de las regulaciones 
de la Administración Federal de Aviación 
(FAA) Regulaciones Federales de Aviación 
(FAR), a las que se insertaron referencias a 
los Anexos y Documentos de la OACI. La 
traducción de las FAR, recogió la misma 
estructura y organización de esas regula-
ciones, a falta de un procedimiento que ga-
rantizara su armonización con los Anexos, 
en primer lugar, y con las regulaciones de 
los Estados en la región en segundo lugar.  

El Sistema Regional de Cooperación para la 
Vigilancia de la Seguridad Operacional 
(Proyecto RLA/99/901) implementado ac-
tualmente, se orienta a asegurar el sosteni-
miento de los logros del Proyecto 
RLA/95/003 relativos a la adopción de un 
sistema reglamentario normalizado para la 
vigilancia de la seguridad operacional en la 
región y otros aspectos relacionados de in-
terés común para los Estados.   

El desarrollo de esta actividad, determinó la 
necesidad de crear un procedimiento que en 
primer término, estableciera el patrón bajo el  

 

cual se formulen las regulaciones LAR, te-
niendo en consideración además, su armo-
nización con los Anexos y Documentos de 
la OACI y sus enmiendas, su armonización 
con las regulaciones de otros Estados res-
pecto de normas más exigentes que ya ten-
gan en vigor o que pretendan aplicar, pro-
cedimientos para modificar las LAR, la emi-
sión de exenciones, y su adopción e implan-
tación por los Estados participantes. Este 
procedimiento debía incluir además los me-
canismos de consulta a la industria de los 
Estados.  

El Comité Técnico del Sistema denominó 
inicialmente a ese procedimiento LAR – 11, 
Reglas para la formulación, emisión y en-
mienda de las LAR, el mismo que permite 
además, la revisión y adecuación de todas 
las LAR desarrolladas bajo el Proyecto 
RLA/95/003 a las actuales reglas de cons-
trucción. 

El LAR 11 desarrollado ha sido armonizado 
con las regulaciones FAR 11 de la Adminis-
tración Federal de Aviación de los Estados 
Unidos de Norte América (FAA) y JAR 11 de 
la Administración Conjunta de Aviación de 
Europa (JAA) actualmente EASA, cumplien-
do similares funciones, respetando las dis-
posiciones establecidas en las Resoluciones 
A29-3 y A33-14 de la OACI. 

El primer borrador desarrollado por el Comi-
té Técnico, fue distribuido a los Grupos de 
Trabajo para sus comentarios, el 19 de 
agosto de 2002, habiéndose recibido estos 
por parte de seis miembros de los Grupos 
de Trabajo.  

La Versión 1 desarrollada por el Comité 
Técnico, fue distribuida a las Autoridades de 
Aviación Civil de los Estados participantes 
del SRVSOP para sus comentarios, el 30 de 
octubre de 2002, habiéndose recibido estos 
por parte de ocho Estados. 

Todos los comentarios recibidos de los Gru-
pos de Trabajo, de las Autoridades de Avia-
ción Civil, así como las propuestas de en-
mienda formuladas en la Primera Reunión 
de Coordinación de Puntos Focales del 
SRVSOP realizada en la ciudad de Lima, 
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Perú del 2 al 4 de abril de 2003, fueron to-
mados en cuenta y se aplicaron las correc-
ciones o modificaciones pertinentes.  

La primera versión del LAR 11 fue aprobada 
por la Décima Reunión Ordinaria de la Junta 
General (JG/19) del Sistema Regional, ce-
lebrada el 29 de junio de 2004, en Medellín, 
Colombia, mediante Conclusión JG 10/13. 

Posteriormente, considerando que el Siste-
ma Regional cuenta con la estrategia de 
desarrollo, armonización y adopción de los 
LAR, que fue aprobada durante la Décimo 
Sexta Reunión Ordinaria de la Junta Gene-
ral (JG/16), celebrada en Santa Cruz, Boli-
via, el 3 de agosto de 2007, la misma que 
contiene los procedimientos internos a se-
guir por el Comité Técnico y los Grupos de 
Trabajo del Sistema para este fin, surgió la 
necesidad de revisar el texto del LAR 11 
con el propósito de incluir oportunidades de 
mejora que permitan a los Estados contar 
con un reglamento modelo y facilitar la ar-
monización de este reglamento.  

Con ese propósito en la Tercera Reunión 
del Panel de Expertos en Estructura de los 
LAR (RPEE/3), celebrada en Lima, Perú, del 
16 al 18 de julio de 2012, fue aceptada la 
propuesta en enmienda de este reglamento 
desarrollada por el Comité Técnico del 
SRVSOP, la cual luego de efectuada la ter-
cera ronda de consulta a las AAC de los 
Estados miembros del Sistema, será pre-
sentada a la Junta General para su aproba-
ción. 

Este preámbulo forma parte de la Segunda 
Edición, Enmienda 1 del LAR 11.  

Aplicación 

La Segunda Edición del LAR 11 – Reglas 
para el desarrollo, aprobación y enmienda 
de los LAR, establece las reglas para este 
fin con las mejores prácticas aplicadas para 
el desarrollo de normativa, para que los Es-
tados participantes del SRVSOP puedan 
iniciar su armonización o adopción.  

Adicionalmente, las secciones referentes a 
las enmiendas, notificación de diferencias, 
exenciones y  de las etapas de desarrollo y 
aprobación de los LAR, serán de uso prácti-
co para establecer una base que le permita 
al Estado, la armonización e implantación 
de los LAR,   independientemente de las 
obligaciones establecidas por el Art. 38 del 

Convenio sobre Aviación Civil Internacional  
para la notificación de diferencias sobre 
aquellos aspectos que se considere imprac-
ticable cumplir o concordar totalmente en su 
reglamentación. 

El  LAR 11 es aplicable a todos los Estados 
miembros del Sistema, que decidan adoptar 
sus procedimientos. 

Objetivos 

El Memorando de Entendimiento suscrito 
entre la Comisión Latinoamericana de Avia-
ción Civil Internacional y la OACI para pro-
mover el establecimiento del sistema regio-
nal de cooperación para la vigilancia de la 
seguridad operacional en el párrafo 2.4 de 
su segundo acuerdo,  señala como uno de 
sus objetivos el promover la armonización y 
actualización de reglamentos y procedimien-
tos de seguridad operacional para la avia-
ción civil entre sus Estados participantes. 

La aplicación del LAR 11, permitirá estable-
cer los procedimientos convenientes para 
lograr los objetivos propuestos en el Docu-
mento Proyecto RLA/99/901 y los acuerdos 
de la Junta General del SRVSOP que son, 
entre otros, los siguientes: 

 Establecer las reglas de construcción de 
los LAR y la utilización de una redacción 
clara en su formulación, de tal manera 
que permita su fácil uso e interpretación 
por los usuarios del SRVSOP; 

 La armonización de las normas, regla-
mentos y procedimientos nacionales, 
inicialmente en las áreas de aeronave-
gabilidad, operación de aeronaves y li-
cencias al personal; 

 La revisión, modificación y enmienda de 
estas normas conforme sea necesario; y 

 La propuesta de normas, reglamentos y 
procedimientos regionales uniformes 
para su adopción por los Estados 
miembros del SRVSOP. 

A través del SRVSOP, con la participación 
de sus Estados miembros,  se pretende lo-
grar el desarrollo, en un período de tiempo 
razonable, del conjunto de reglamentos que 
los Estados puedan adoptar de una manera 
relativamente rápida para el logro de benefi-
cios en los siguientes aspectos: 
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 Elevados niveles de seguridad en las 
operaciones de transporte aéreo comer-
cial internacional. 

 Fácil circulación de productos, servicios 
y personal entre los Estados participan-
tes. 

 Reconocimiento internacional de certifi-
caciones, aprobaciones y licencias emi-
tidas por cualquiera de los Estados par-
ticipantes. 

 La aplicación de regulaciones basadas 
en estándares uniformes de seguridad y 
exigencia, que contribuyen a una com-
petencia en igualdad de condiciones en-
tre los Estados participantes. 

 Apuntar a mejores rangos de costo-
beneficio al desarrollar regulaciones que 
van a la par con el desarrollo de la in-
dustria aeronáutica en los Estados de la 
región, reflejando sus necesidades. 

 Lograr que todos los explotadores de 
servicios aéreos que cuentan con un 
AOC, que utilizan aeronaves cuyas ma-
trículas pertenezcan a Estados miem-
bros del SRVSOP, hayan sido certifica-
das bajo los mismos estándares de ae-
ronavegabilidad, que las tripulaciones al 
mando de dichas aeronaves hayan sido 
entrenadas y obtenido sus licencias, ba-
jo normas y requisitos iguales y que el 
mantenimiento de dichas aeronaves se 
realice en talleres certificados bajo los 

mismos estándares de exigencia, con-
tando con el reconocimiento de todos 
los Estados participantes del SRVSOP. 

 Facilitar el arrendamiento e intercambio 
de aeronaves en todas sus modalidades 
y el cumplimiento de las responsabilida-
des del Estado de matrícula como del 
Estado del explotador.  

 El uso de reglamentos armonizados 
basados en un lenguaje claro,  de fácil 
comprensión y lectura por los usuarios. 

 El desarrollo de normas que satisfacen 
los estándares  de  los Anexos de la 
OACI y su armonización con reglamen-
tos JAR/EASA, FAR y otras pertene-
cientes a los Estados de la región. 

 Un procedimiento eficiente de actualiza-
ción de los reglamentos, con relación a 
las enmiendas a los Anexos al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 

Medidas que han de tomar los Estados 

Los Estados miembros del Sistema, en vir-
tud a los compromisos adquiridos, participan 
activamente en la revisión y desarrollo de 
los reglamentos LAR a través de los Pane-
les de Expertos, para luego continuar con la 
siguientes etapas de aprobación e inicio del 
proceso de armonización y adopción dentro 
del marco de la estrategia de desarrollo, 
armonización y adopción de los LAR.  

 

 

 

 

 

----------------------------- 
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Capítulo A: Generalidades y definiciones 

11.001 Aplicación 
 

(a) Este LAR establece los requisitos para el 
desarrollo, aprobación y enmienda de los 
Reglamentos Aeronáuticos Latinoameri-
canos (LAR). 

(b) Se aplica a los Estados miembros del Sis-
tema Regional de Cooperación para la Vi-
gilancia de la Seguridad Operacional 
(SRVSOP). 

(c) Los requisitos que se establecen en este 
LAR, corresponden a los siguientes as-
pectos de los reglamento:  

(1) Sus reglas de construcción; 

(2) su estructura, numeración y formato 
de presentación; 

(3) los requisitos y procedimientos para el 
desarrollo, aprobación o enmienda; 

(4) los requisitos y procedimientos para la 
emisión de directivas de aeronavega-
bilidad; 

(5) los requisitos y procedimientos para la 
evaluación y otorgamiento de exen-
ciones;  

(6) los mecanismos de notificación de di-
ferencias a la OACI, respecto a  los 
Anexos al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional; 

(7) los mecanismos de notificación de di-
ferencias al SRVSOP, respecto a los 
LAR; y 

(8) el archivo de la documentación. 

11.005  Definiciones y términos 

(a) Para los fines de este reglamento, las ex-
presiones que figuran a continuación tie-
nen el significado que se indica: 

(1) Adopción.- Conjunto de acciones y 
reformas que deberán efectuar los 
Estados miembros del SRVSOP pa-
ra alcanzar, dentro del plazo deter-
minado por la Junta General, un 
ambiente armonizado entre sus re-
glamentos nacionales y los LAR, sin 
ningún tipo de requisitos adicionales.  

(2) Armonización.- Conjunto de refor-
mas que deberán efectuar los Esta-

dos miembros del Sistema Regional 
en sus reglamentos y procedimien-
tos nacionales con base en los LAR 
y documentos asociados, para lograr 
en un plazo informado por cada Es-
tado a la Junta General, un ambien-
te en el cual todos los Estados tie-
nen requisitos y condiciones simila-
res para emitir una certificación o li-
cencia aeronáutica y que por tanto, 
una sola certificación realizada por 
cualquier Autoridad Aeronáutica de 
un Estado miembro del SRVSOP, 
podría ser aceptable para el resto de 
los Estados miembros. Se podrán 
mantener requisitos adicionales 
siempre y cuando sean informados a 
los otros Estados mediante la incor-
poración de un Apéndice al LAR, pa-
ra su verificación por cualquier Auto-
ridad Aeronáutica de los Estados 
miembros del SRVSOP al momento 
de emitir una certificación en este 
ambiente armonizado. 

(3) Autoridad de Aviación Civil 
(AAC).- Organismo o entidad esta-
blecida en cada Estado Miembro del 
SRVSOP para la regulación, certifi-
cación y vigilancia de la aeronáutica 
civil.  

(4) Certificación.- (de un producto, ser-
vicio, organización o persona) es el 
reconocimiento técnico y legal de 
que el producto, servicio, organiza-
ción o persona, cumple con todos 
los requisitos aplicables.  

(5) Circular de asesoramiento.- Es un 
documento emitido por una AAC, 
cuyo texto contiene explicaciones, 
interpretaciones o medios acepta-
bles de cumplimiento, con la inten-
ción de aclarar o de servir de guía 
para el cumplimiento de requisitos. 

(6) Diferencia.- Requisito establecido 
en un LAR que cualquier Estado 
miembro de SRVSOP considera que 
le es impracticable cumplir o adop-
tar, total o parcialmente. 

(7) Enmienda.- Es la modificación de 
cualquier reglamento que surge de 
las enmiendas a las normas y méto-
dos recomendados (SARPs) de los 
Anexos al Convenio sobre Aviación 
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Civil Internacional, las enmiendas a 
los LAR o por iniciativa  propia de la 
AAC, personas (naturales o jurídi-
cas) que así lo soliciten a una AAC.   

(8) Estado Miembro.- Es el Estado que 
ha formalizado su adhesión al Sis-
tema Regional de Cooperación para 
la Vigilancia de la Seguridad Opera-
cional (SRVSOP), notificando a la 
Comisión Latinoamericana de Avia-
ción Civil (CLAC) su deseo de inte-
grarse al mismo, aceptando lo esta-
blecido en el acuerdo para la implan-
tación del SRVSOP y que ha suscri-
to el Documento de Proyecto 
RLA/99/901.  

(9) Exención.- Es el privilegio que otor-
ga la AAC a una persona u organi-
zación, en circunstancias excepcio-
nales, liberándola de la obligación 
que tiene para el cumplimiento de 
una regla o parte de ella, según las 
circunstancias y con sujeción a las 
condiciones especificadas en la 
exención.  

(10) Explotador.- Persona u organiza-
ción que se dedica, o propone dedi-
carse a, la explotación de aeronaves 
o servicios relacionados.  

(11) Junta General (JG).- Órgano máxi-
mo del SRVSOP integrado por un 
representante de cada Estado 
miembro, preferentemente quien 
tenga la responsabilidad de la admi-
nistración de la seguridad operacio-
nal de la aviación civil de su Estado.  

(12) Propuesta de desarrollo o en-
mienda (PDE).- Es el documento 
por medio del cual se presenta una 
solicitud de desarrollo o enmienda a 
los reglamentos.  

(13) Reglamentos Aeronáuticos Lati-
noamericanos (LAR).- Es el conjun-
to ordenado de reglas y procedi-
mientos convenidos por los Estados 
miembros, con la finalidad de im-
plementar las normas y métodos re-
comendados de los Anexos al Con-
venio sobre Aviación Civil Interna-
cional en la región latinoamericana.  

 

(14) Sistema Regional de Cooperación 
para la Vigilancia de la Seguridad 
Operacional (SRVSOP).- Es el medio 
establecido por los Estados que han 
suscrito el Acuerdo de Implantación 
del SRVSOP, en base al Memorán-
dum de Entendimiento firmado entre 
la Comisión Latinoamericana de Avia-
ción Civil y la Organización de Avia-
ción Civil Internacional, con la misión 
y fines descritos en su Reglamento. 

11.010  Estructura reglamentaria 

(a) La documentación reglamentaria que 
emite una AAC se agrupa de la siguiente 
forma: 

(1) Los reglamentos del Estado; 

(2)  los requisitos técnicos complementa-
rios; y 

(3)  las directivas de aeronavegabilidad. 

(b) Como complemento y para facilitar la 
comprensión de la reglamentación seña-
lada en el párrafo (a) precedente, una 
AAC podrá emitir circulares de asesora-
miento. 

(c) Cuando se presenten dificultades prácti-
cas en la aplicación de dos o más regla-
mentos de igual jerarquía, prevalecerá el 
reglamento que garantice un mejor nivel 
de seguridad operacional. 

11.015 Archivo Central Reglamenta-
rio (ACR) 

(a) Todos los documentos generados por la 
AAC, las organizaciones o personas rela-
cionadas con el desarrollo, aprobación 
enmienda o  exención a los reglamentos, 
así como la notificación de diferencias a la 
OACI y al SRVSOP, deben ser conserva-
dos en el Archivo Central Reglamentario 
(ACR).  

(b) La documentación del ACR debe permitir 
demostrar a quien, con la debida autori-
dad lo solicite, el cumplimiento de los pro-
cedimientos y la justificación para las de-
cisiones adoptadas en el desarrollo, apro-
bación o enmienda de los reglamentos, 
así como para los procesos de notificación 
de diferencias y exenciones.  
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(c) El organismo o dependencia encargada 
de elaborar la reglamentación nacional en 
una AAC será responsable del ACR.  

(d) El ACR debe conservar los legajos en 
formato electrónico o físico, con:  

(1) Toda la documentación generada 
por la AAC, con relación al desarro-
llo, aprobación o enmienda de los 
reglamentos, la cual será mantenida 
por tiempo ilimitado y en orden cro-
nológico; 

(2) la última edición completa vigente de 
los reglamentos, que debe ser usa-
da como patrón de referencia; 

(3) los reglamentos que hayan sido en-
mendados o que hayan sido reem-
plazados por otros, debidamente 
identificada su situación; 

(4) la correspondencia cursada con los 
fines de desarrollar o enmendar los 

reglamentos  y su proceso de apro-
bación; 

(5) odas las propuestas de desarrollo o 
enmienda (PDE) y sus justificacio-
nes; 

(6) la notificación de diferencias a la 
OACI respecto a los Anexos al Con-
venio sobre Aviación Civil Interna-
cional; 

(7) la notificación de diferencias al 
SRVSOP, en relación con los LAR; y 

(8) la lista de exenciones autorizadas. 

11.020 Acceso a la información 

Los requisitos para el acceso a la información 
conservada en el ACR, será establecida por 
cada AAC de acuerdo con las normas que 
rigen el acceso a la información pública en 
cada Estado miembro del SRVSOP, así como 
los principios de transparencia y simplificación 
administrativa aplicables. 

 

 

_______________ 
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Capítulo B: Reglas para la formulación de 
los LAR 

11.100  Formulación 

(a) Los  Estados miembros del SRVSOP al 
momento de elaborar sus reglamentos, 
tendrán en cuenta su armonización o 
adopción con  los Reglamentos Aeronáu-
ticos Latinoamericanos (LAR), en los cua-
les se ha tomado en cuenta lo siguiente: 

(1)  Las normas y métodos recomenda-
dos (SARPs) de los Anexos al Con-
venio sobre Aviación Civil Interna-
cional y sus enmiendas, como fuen-
te principal para su desarrollo; y 

(2)  La armonización con los adelantos y 
tendencias de la industria respecto a 
requisitos más exigentes de otros 
Estados, que ya los tengan en vigor 
o se pretendan aplicar, previo análi-
sis de su impacto, en los Estados 
miembros del SRVSOP. 

(b) Los requisitos que especifiquen la provi-
sión de instalaciones  y servicios, debe-
rán tener en cuenta la importancia de es-
tablecer un equilibrio adecuado entre las 
necesidades operacionales de contar con 
dichas instalaciones y servicios, y las 
consecuencias económicas de su provi-
sión, en la medida que sea compatible 
con las condiciones de seguridad y regu-
laridad. 

(c) Idioma.- Los reglamentos del Estado 
miembro del SRVSOP serán elaborados 
en su idioma oficial, evitándose el empleo 
de términos en otro idioma, salvo remi-
sión expresa del propio reglamento o que 
hayan sido incorporados al léxico común 
o no exista traducción posible. Si fuese 
imprescindible su uso, debe incluirse una 
definición. 

11.105   Redacción 

(a) En la redacción de sus reglamentos los 
Estados miembros de SRVSOP tendrán 
en cuenta lo siguiente: 

(1) Utilización del principio de lenguaje 
claro, sencillo y conciso, de fácil en-
tendimiento para el lector, evitando en 
lo posible toda ambigüedad; 

(2) uso del lenguaje y el léxico contenidos 
en los Anexos al Convenio sobre 

Aviación Civil Internacional y docu-
mentos de la OACI, en la versión en 
español;  

(3) cada reglamento debe contener una 
estipulación que especifique su carác-
ter de obligatorio mediante el uso de 
una forma verbal que no deje duda 
sobre su obligatoriedad, ya sea de 
modo imperativo o futuro. Cuando la 
obligación se aplique únicamente en 
determinadas condiciones, deberán 
incluirse las indicaciones secundarias 
en que se señale concretamente cuá-
les son esas condiciones. En estas 
indicaciones secundarias deben usar-
se términos como “puede”, “no es ne-
cesario” y “entre otros”; 

(4) con relación al explotador, el término 
“debe” o su forma en futuro implica 
una obligación; el término “puede” u 
otra forma condicional implica una op-
ción que debe ser previamente autori-
zada por la AAC; 

(5) con relación a un explotador, el tér-
mino “Aprobado”, implica que la AAC, 
o la autoridad que certifica, ha revisa-
do el método o procedimiento en 
cuestión mediante un tipo de demos-
tración y lo encuentra apto para ser 
usado o implementado, para lo cual 
emite un documento escrito de apro-
bación; y 

(6) con relación a un explotador, el tér-
mino ”Aceptado” implica que la AAC, 
o la autoridad que certifica, ha revisa-
do el método, procedimiento o política 
en cuestión, que puede haber sido 
previamente aprobado por otra autori-
dad o por el propio explotador, según 
sea el caso y que lo encuentra apro-
piado para su uso o implementación, 
para lo cual, emite un documento es-
crito de aceptación. 

11.110  Uso de definiciones y abre-
viaturas  

(a) La AAC incluirá en cada uno de sus re-
glamentos, una sección con las definicio-
nes, abreviaturas y símbolos, para simpli-
ficar el texto, evitar repeticiones y facilitar 
la comprensión de los términos que se 
utilicen en ellas con significados técnicos 
especiales.  
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(b) Las definiciones, abreviaturas y símbolos 
que deban utilizarse en  los reglamentos 
se agruparán en orden alfabético. 

(c) Las definiciones, abreviaturas y símbolos 
constituyen parte esencial de los regla-
mentos en que se utilizan y cualquier 
modificación de su significado afectaría el 
sentido de sus disposiciones, por consi-
guiente, no deben interpretarse aislada-
mente.  

(d) Al redactar las definiciones la AAC debe-
rá observar las siguientes reglas: 

(1) las definiciones deben explicar el sig-
nificado de los términos, de acuerdo 
con su utilización habitual en los 
Anexos al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, sin incluir expre-
siones que tengan carácter reglamen-
tario; 

(2) el número de definiciones y abreviatu-
ras incorporadas en un reglamento 
debe ser adecuado y se agruparán al 
principio de la misma bajo un título 
denominado “Definiciones y abre-
viaturas”; 

(3) no deben definirse los términos utili-
zados en la acepción corriente del 
diccionario o cuyo significado es ge-
neralmente conocido; 

(4) los términos ya definidos en un LAR 
deben ser empleados siempre que 
sean aplicables, utilizando siempre el 
mismo término para expresar el mis-
mo significado; y 

(5) cuando sea necesario definir un tér-
mino por primera vez, debe conside-
rarse su repercusión en otras regla-
mentaciones, en las que pueda tener 
aplicación. 

(e) Las abreviaturas, de ser necesarias, se 
listarán a continuación de las definiciones 
en el orden alfabético que correspondan.  

(f) Las definiciones y abreviaturas conteni-
das en los reglamentos, únicamente ten-
drán propósitos técnicos aplicables en la 
aviación civil y excluyen cualquier otra 
utilización diferente a ésta. 

(g) En la sección de definiciones de cada 
LAR, deberá incorporarse una nota con el 
siguiente texto: “Para cualquier definición 
que no figure en este reglamento, se 

considerará la establecida en el Doc. 
OACI 9713 Vocabulario de aviación civil 
internacional. 

11.115   Reglas aplicables a la cons-
trucción de definiciones 

(a)  A menos que el contexto lo requiera de 
otro modo: 

(1) Las palabras escritas en singular in-
cluyen también el plural y viceversa; 

(2)  las palabras escritas en género 
masculino incluyen también el géne-
ro femenino; 

(3)  la palabra: 

(i)  “debe” usado en modo impera-
tivo o futuro, excluye toda dis-
cusión sobre su cumplimiento; 

(ii) “puede” es usada en un modo 
que expresa autoridad o permi-
so para hacer el acto prescrito, 
y las palabras “ninguna persona 
puede, o una persona no pue-
de” significa que ninguna per-
sona es requerida, autorizada o 
permitida a hacer el acto pres-
crito; e 

(iii) “incluye” significa “incluye pero 
no está limitado a”. 

(b)  Al construir definiciones en el reglamento, 
se usarán las definiciones contenidas en 
los Anexos al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional y en los casos en que 
el término, concepto o materia no se en-
cuentre allí definida, podrán acudir al 
respectivo documento técnico OACI de 
guía u orientación o; de ser necesario, a 
las definiciones normalizadas contenidas 
en el Documento OACI 9713 - Vocabula-
rio de aviación civil internacional. 

11.120   Reglas aplicables a la cons-
trucción de abreviaturas 

(a) Debe evitarse la asignación de más de 
un significado a una abreviatura, excepto 
cuando se pueda determinar razonable-
mente que no surgirán casos de malas 
interpretaciones. 

(b) Debe evitarse la asignación de más de 
una abreviatura al mismo significado, 
aunque se prescriba un uso diferente. 
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(c) Las abreviaturas deben emplear la pala-
bra o palabras raíces y deben proceder 
de palabras comunes a los idiomas ofi-
ciales del Estado, aunque cuando no se 
pueda seguir ventajosamente este princi-
pio, la abreviatura debe corresponder al 
texto inglés. 

(d) El empleo de la forma singular o plural 
para el significado de una abreviatura 
debe seleccionarse con fundamento en 
su uso más común. 

(e) Una abreviatura puede representar va-
riantes gramaticales del significado bási-
co cuando esto pueda hacerse sin riesgo 
de confusión y se pueda determinar la 
forma gramatical deseada con fundamen-
to en el texto del mensaje. 

(f) Respecto a este último principio, pueden 
darse algunas variantes en ciertas abre-
viaturas en las que puede ser evidente 
cuál es la variante apropiada o aceptada. 

(g) Al construir abreviaturas en los reglamen-
tos,  se usarán las abreviaturas conteni-
das en los Anexos al Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional y en los casos 
en que la abreviatura no se encuentre allí 
descrita, podrán acudir al respectivo do-
cumento técnico OACI de guía u orienta-
ción o; de ser necesario, a las definicio-
nes normalizadas contenidas en el Do-
cumento OACI 9713 - Vocabulario de 
aviación civil internacional. 

11.125   Unidades de medida  

(a) Las unidades de medida, utilizada en el 
texto de un reglamento, deben ajustarse 
al Sistema Internacional de Unidades (SI) 
especificadas en el Anexo 5 al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional – Uni-
dades de medida que se emplearán en 
las operaciones aéreas y terrestres. 

(b) En el caso que sea necesaria la utiliza-
ción de medidas alternativas contempla-
das en el Anexo 5 indicado en el párrafo 
anterior, que no pertenecen al sistema SI, 
éstas deben ser indicadas entre parénte-
sis a continuación de las unidades bási-
cas. 

(c) Las cantidades deben ser expresadas en 
letras, seguidas del número arábigo entre 
paréntesis, salvo que estén incluidas en 
tablas, enumeraciones y similares. En ca-

so de error o duda prevalecerá la canti-
dad expresada en letras.  

(d) Las fechas se escriben en números ará-
bigos, salvo los meses que se escriben 
con letras. El año va siempre indicado en 
cuatro cifras.  

11.130   Estructura y numeración 

(a)  Los reglamentos de los Estados miem-
bros del SRVSOP se dividirán en cuatro 
(4) categorías jerárquicas, así: reglamen-
to, capítulos, secciones y párrafos. 

(1) Reglamento.- 

(i) Los reglamentos se identifican 
por un número y título, antepo-
niendo la abreviatura del mismo, 
por ejemplo: LAR 119 - Certifica-
ción de explotadores de servicios 
aéreos  

(ii) Su numeración debe ser impar 
en la medida de lo posible, de 
manera que al surgimiento de 
nuevos reglamentos, éstos pue-
dan ser insertados en un orden 
lógico y consecuente con el ya 
establecido. 

(2) Capítulos.- 

(i) Son subdivisiones de cada re-
glamento y se identifican con le-
tras mayúsculas, en orden alfa-
bético comenzando por la A, sin 
incluir CH, LL ni Ñ, seguida del tí-
tulo del capítulo  correspondiente. 
Por ejemplo: Capítulo A - Aplica-
ción.  

(ii) Cada capítulo debe iniciarse en 
una nueva página y su numera-
ción, sin continuar la del capítulo 
anterior. 

(iii) A partir del Capítulo B de cada 
reglamento, la numeración se ini-
ciará en la próxima centena que 
corresponda, lo que permitirá a 
futuro incorporar nuevas seccio-
nes en el capítulo anterior, sin 
necesidad de enmendar las exis-
tentes. Por ejemplo, si el Capítulo 
B finaliza en 61.155, el Capítulo 
C se iniciará en 61.200. 
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(3) Secciones.- 

(i) Son las subdivisiones de un capí-
tulo y constituyen los títulos del 
reglamento propiamente dicho. 

(ii) Se numeran como sigue: 

(A) El número de la sección es el 
correspondiente a número del 
reglamento, seguido de un 
punto decimal y tres (3) ó más 
cocientes decimales, depen-
diendo de la extensión de ca-
da reglamento.  

(B) Se empieza por el .001 y se 
sigue con el .005, continuado 
sucesivamente con múltiplos 
de cinco en orden ascenden-
te.  

(C) Cuando las circunstancias lo 
requieran podrá hacerse uso 
de números intermedios. 

(4) Párrafos.-  

(i) Son los textos que describen el 
reglamento.  

(ii) Se identifican en orden de priori-
dad, de la siguiente manera: pá-
rrafo (a), subpárrafo (1), numeral 
(i), literal (A).  

(b) Adicionalmente, los reglamentos pueden 
contener los siguientes elementos: 

(1) Apéndices.- 

Contienen disposiciones que por con-
veniencia se agrupan por separado, 
pero que forman parte de los regla-
mentos  y procedimientos adoptados. 

(2) Adjuntos.- 

Contienen textos que complementan 
los reglamentos y procedimientos y 
que son incluidos como orientación 
para su aplicación. 

(3) Notas.-  

(i) Se encuentran intercaladas en el 
texto, hacen referencia o propor-
cionan datos acerca de los requi-
sitos, pero no forman parte de los 
mismos. 

(ii) Una nota puede servir de intro-
ducción a un asunto, destacar un 
aspecto determinado, hacer una 

referencia útil e incluso, aclarar la 
finalidad de un reglamento o pro-
cedimiento. 

(iii) Su texto debe tener un contenido 
autónomo, de modo que la su-
presión de una nota no altere las 
obligaciones ni las indicaciones 
contenidas en el reglamento o 
procedimiento y debe ser siem-
pre conciso. 

(4) Tablas y figuras.- Son requisitos, acla-
raciones o ilustraciones en  una nor-
mativa a la que éstas harán referen-
cia. Formarán parte de la normativa 
correspondiente y tendrán el mismo 
carácter. 

(5) Preámbulos.- 

(i) Comprenden antecedentes histó-
ricos y textos explicativos basa-
dos en las acciones llevadas a 
cabo por la AAC para su desarro-
llo. 

(ii) Incluyen una explicación de las 
obligaciones de los Estados en 
cuanto a la aplicación de los re-
glamentos promulgados. 

(6) Cuando sea necesario citar una dis-
posición reglamentaria que se refiera 
a un reglamento (por ejemplo un pá-
rrafo) se debe mencionar las divisio-
nes internas. Tales divisiones se citan 
en orden decreciente y separadas por 
comas (por ejemplo: “LAR 61, Capítu-
lo B, Sección 61.150, ó Párrafo   
61.150(b)(5)”.  

(7) El conjunto de los reglamentos de un 
Estado debe incluir, al inicio, un índice 
general y además otro por cada re-
glamento. 

(8) Cada reglamento, incluirá también 
una lista de páginas efectivas, y una 
guía de  revisiones y la correspon-
diente bibliografía.  

11.135   Formato 

(a) Los reglamentos deben ser impresos en 
papel blanco, a doble cara y editados en 
versión electrónica. 

(b) La presentación podrá ser a una o dos 
columnas en letras estilo Arial Tamaño 
10; 
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(c) En el encabezado y en el pie de cada 
página debe anotarse con letras estilo 
Arial Tamaño 8 y en negrita lo siguiente:  

(1) Anverso.- 

(i) La esquina superior izquierda 
debe llevar la abreviatura usada 
en la reglamentación seguida del 
número del reglamento, por 
ejemplo: LAR 11 - Capítulo A. La 
esquina superior derecha debe 
llevar el título del Capítulo de que 
se trata, por ejemplo: Generali-
dades.  

(ii) En el lado inferior izquierdo de la 
página, debe consignarse la fe-
cha de la edición o enmienda vi-
gente escrita en números con el 
año completo, el centro debe lle-
var el número de página antece-
dido por el número del reglamen-
to y la letra del capítulo;  

(iii) En el lado inferior derecho de la 
página, debe consignarse la nu-
meración ordinal en letras de la 
edición o el número de la en-
mienda vigente antecedido por la 
palabra enmienda; por ejemplo: 
Primera edición o Enmienda 1, 
según correspondan.   

(2) Reverso.-  

Deben anotarse las mismas referen-
cias que en el anverso, excepto que 
en forma opuesta, de manera que la 
esquina superior externa de la página 
lleve siempre el título del capítulo y la 
inferior externa el número de la edi-
ción o enmienda vigente en ambas 
caras. 

. 

 

 

_______________ 
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Capítulo C: Procesamiento de los 
reglamentos 

11.200   Desarrollo y aprobación 

El desarrollo y aprobación de un reglamento 
deberá cumplir como mínimo con las 
siguientes etapas: 

(a) Propuesta 

(1) Las personas (naturales o jurídicas), 
o la propia AAC pueden proponer el 
desarrollo de requisitos a ser 
incluidos en los reglamentos, a 
través de una propuesta de 
desarrollo o enmienda (PDE). 

(2) Estas propuestas serán enviadas a 
la AAC de acuerdo a los 
procedimientos que hayan sido 
establecidos previamente. 

(3) El área o dependencia de 
reglamentación de la AAC es la  
responsable de los procesos de 
elaboración de los reglamentos y 
ejecutará su trabajo en coordinación 
con las áreas técnicas de la AAC 
involucradas en los asuntos a ser 
reglamentados.  

(b) Validación interna 

(1) Las propuestas de normas una vez 
desarrolladas, serán discutidas y 
aprobadas por los responsables de 
las áreas técnicas competentes de 
la AAC en el aspecto técnico y de 
ser necesario, en el aspecto 
económico o jurídico por 
especialistas designados por la 
AAC. 

(2) Si los resultados de la evaluación 
son satisfactorios, la PDE pasará a 
la fase de difusión. 

(c) Difusión de propuesta 

(1) La PDE es publicada en el sitio web 
de la AAC para conocimiento y 
análisis de los usuarios del Sistema 
Aeronáutico Nacional y público en 
general, en el plazo establecido por 
la AAC. 

(2) La PDE contendrá el sustento de 
cada uno de los requisitos a ser 
incorporados, modificados o 
eliminados del  reglamento 

específico, para lograr una buena 
comunicación de los objetivos de la 
misma. 

(d) Análisis de comentarios 

(1) Concluida la etapa de difusión, el 
órgano reglamentario de la AAC 
procederá a efectuar el análisis de 
los comentarios y sugerencias 
recibidas, en conjunto con las áreas 
técnicas competentes de la AAC. 

(2) La presentación de 
recomendaciones o sugerencias por 
parte de personas (natural o jurídica) 
no implica obligación distinta al 
análisis de la misma; en 
consecuencia, una AAC podrá 
aceptar, modificar o negar, en todo o 
en parte las observaciones o 
sugerencias planteadas informando 
sobre el particular a su autor, por el 
mismo medio y forma en que se 
formuló la recomendación o 
sugerencia. 

(3) De ser favorable el análisis, se 
procederá a incorporar los requisitos 
en el reglamento. 

(4) Si como resultado de  las consultas, 
el texto original del reglamento 
propuesto como PDE cambiara 
sustancialmente, el área o 
dependencia encargada de la 
reglamentación podrá considerar la 
posibilidad de ser sometido 
nuevamente a consulta. 

(5) De no recibirse comentarios en el 
plazo establecido, se considerará 
que no hay objeción a la PDE 
planteada. 

(6) El sustento de la aceptación o 
rechazo por parte de la AAC de las 
recomendaciones o sugerencias 
recibidas, deberá estar 
documentado y formar parte del 
archivo de la PDE específica. 

(e) Aprobación 

La versión definitiva del reglamento será 
elevada a la máxima autoridad de la AAC 
o instancia correspondiente, conforme a 
la norma nacional, para su aprobación, 
publicación y entrada en vigencia. 
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(1) La AAC establecerá un procedimiento 
que permita cumplir las etapas de 
desarrollo y aprobación de un regla-
mento, detalladas en los párrafos pre-
cedentes, en forma dinámica y efi-
ciente. 

11.205  Enmienda 

(a) Los reglamentos pueden modificarse a 
través de enmiendas, debiendo cumplir 
con las etapas de desarrollo y aprobación 
establecidas en la Sección 11.200 de es-
te LAR.  

(b) Las enmiendas pueden ser incorporadas 
a los reglamentos: 

(1) En función de las enmiendas a los 
Anexos al Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional o, las enmiendas a 
los LAR notificadas por el SRVSOP; o 

(2) a propuesta de personas (natural o ju-
rídica) o la propia AAC. 

(c) Los criterios para la enmienda de los re-
glamentos son los siguientes: 

(1) Deben modificarse lo menos posible, 
con objeto de que los explotadores y 
usuarios sujetos al cumplimiento de 
los reglamentos, puedan realizar sus 
actividades con la adecuada estabili-
dad reglamentaria.  

(2) Deben limitarse a las enmiendas que 
sean importantes para la seguridad, 
regularidad y eficiencia de la actividad 
aeronáutica civil y al interés público. 

(3) Evitar modificaciones de redacción a 
menos que resulten absolutamente 
indispensables.  

(d) El análisis de una PDE debe reflejar su 
consecuencia y consistencia con la re-
glamentación aeronáutica, para lo cual 
debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

(1) Consideración sistemática de las 
normas y métodos recomendados 
por la OACI; 

(2) Armonización de los reglamentos 
nacionales con los Reglamentos Ae-
ronáuticos Latinoamericanos (LAR); 

(3) Los períodos mínimos establecidos 
para la implementación de la en-
mienda en a los reglamentos pro-
puestos; 

(4) La solución de cualquier conflicto o 
interrelación que pudiera darse con 
relación a los reglamentos vigentes. 

(e) Sin perjuicio de lo previsto en Artículo 38° 
del Convenio sobre Aviación Civil Inter-
nacional, la AAC incorporará en su re-
glamentación interna las enmiendas a los 
LAR, dentro del plazo establecido en sus 
procedimientos internos. 

11.210 Armonización y adopción 

(a) Los Estados miembros deben iniciar los 
procesos de armonización y/o adopción, 
así como la implementación de los LAR, 
en función a las atribuciones que para tal 
fin otorgue a sus AAC la legislación de 
cada Estado en particular.  

(b) La armonización y/o adopción, así como 
la implementación absoluta de los LAR, 
debe realizarse una vez recibidas las 
mismas por cada AAC, en un plazo que 
permita la enmienda progresiva de la re-
glamentación nacional vigente del Estado 
participante.  

(c) La AAC deberá establecer en su plan de 
armonización y/o adopción, el plazo que 
permita efectuar la enmienda progresiva 
de sus reglamentos, informado de su 
avance al SRVSOP. 

11.215   Notificación de diferencias 

(a) Los Estados miembros del SRVSOP noti-
ficarán toda diferencia existente entre sus 
reglamentos nacionales, a: 

(1) la OACI, respecto a los Anexos al 
Convenio sobre Aviación Civil Inter-
nacional; y 

(2) al SRVOSP, en relación a los LAR, 
especificando el plazo dentro del 
cual será superada la diferencia.  

(b) En ambos casos deberá observarse los 
procedimientos y plazos específicos esta-
blecidos, tanto por OACI como por el 
SRVSOP, para la notificación de diferen-
cias. 

11.220  Exención – Procedimiento de 
solicitud y emisión 

(a) Una AAC podrá, en forma exclusiva, de 
acuerdo al interés público y sin afectar la 
seguridad operacional,  otorgar cuando 
corresponda,    las exenciones  solicita-
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das por cualquier persona (natural  o jurí-
dica).  

 
(b) Cualquier persona (natural o jurídica) po-

drá solicitar a una AAC que le expida una 
autorización para una exención: 

 
(1) El solicitante deberá exponer, por 

escrito,  en forma documentada, el 
requisito reglamentario  del cual so-
licita se le exima, argumentando los 
motivos, expresando  los eventuales 
beneficios al  interés público,  en 
que forma no resultará afectado el 
nivel de seguridad operacional, y 
cuando corresponda,  la duración y  
la forma de cumplimiento alternativo 
que propone  del mismo. 

 
(2) Las solicitudes de exención deberán 

estar basadas exclusivamente en 
razones técnicas, nunca en razones 
administrativas o económicas.  

 
(c) Cada solicitud será analizada por la por 

AAC, la cual si  determina que existen ra-
zones de interés público para conceder  
dicha exención, expedirá la decisión favo-
rable y la notificará al solicitante. 

 
(d) Si por el contrario, de la evaluación de los 

argumentos,  la AAC concluye que éstos 
no habilitan dicha exención, dictará una 
decisión con la negativa y la  notificará al 
solicitante. 

 
(e) La AAC mantendrá  en el ACR  un registro 

centralizado de todos los antecedentes y 
decisiones en relación a las exenciones 
que se otorguen o se denieguen, según 
sea el caso. 

 
(f) Reconsideración de una negación.- 

(1) Ante la negación de una solicitud de 
exención, el solicitante podrá interpo-
ner un pedido de reconsideración ante 
la AAC, debiendo exponer los motivos 
por los cuales se encuentra discon-
forme con la decisión. 

(2) La AAC resolverá el pedido de recon-
sideración en el plazo establecido 
conforme en la ley nacional.  

. 

. 

 

 

_______________ 
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